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por la Superintendencia de Compañías para los Comisarios. 

La Compañía dío cumplimiento a las normas legales, estatutarias, y reglamentarias, así como a las. 

resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

mi estudio y evaluación del sistema de control Intemo. me permite expresar que al momento de 
mi revisión, no contiene debilidades importantes que puedan afectar la presentación razonable de 
los estados financieros. 
Lon estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales 
de información — Financiera (NUF) emitidas por el Consejo de Normas internacionales de 
Contabilidad (WSB, por su sigla en Inglés), Las que han sido adoptadas en Ecuador por 

disposición de la Superintendencia de Compañías, emitida en la Resolución 06. Q. ICL. 004, del 21 
de agosto del 2006. 

La Compañía prepara sus estados financieros a partir de:sus registros contables que 
mantiene — en su sistema Informático, el mismo que está diseñado para cumplir con los 
requerimientos y obligaciones legales en lo referente a aspectos tributarios y societarios, Estos 

Informes son presentados a Las autoridades competentes en el Pals. 
Sobre la base de procedimientos adicionales de revisoria que he llevado a cabo para cumplir ¿can lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías. vigente, considero que obtuve la Información necesaría para el cumplimiento de mi función. e SS    
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